
del 	
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

E D 1 C T O 	 Secretaría cJe Minas 

EL TECNICO OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN MINERA DE LA SECRETARIA DE MINAS 
HACE SABER: 

Al señor ARTURO DE OSSA AMAVA, que dentro del expediente No. OAE-08381, la 
Dirección de Titulación Minera de la Secretaría de Minas, dictó la siguiente providencia 
Cuya parte pertinente se transcribe: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA--SECRETARÍA MINAS--Medellín, 24 de septiembre de 
2015--AUTO NUMERO: U 201500004421. La Directora de Titulación Minera de la 
Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia: ---DISPONE--- ARTICULO 
PRIMERO. ORDENAR reanudar el trámite de la solicitud de legalización OAE-08381 
presentada el 14 de enero de 2013, por el el señor ARTURO DE OSSA AIVIAVA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 3.365.112, para un yacimiento de minerales de 
CARBON TÉRMICO, ubicado en el municipio TITIRIBÍ, departamento de ANTIOQUIA. 
ARTICULO SEGUNDO. El solicitante, señor ARTURO DE OSSA AMAYA I  identificado 
con cédula de ciudadanía N° 3.365.112 deberá mantener inactiva la unidad minera 
Carbones el Viejo y tal como establece el estudio de la Universidad EAFIT realizar un plan 
de suspensión de operaciones y abandono para esta unidad minera, teniendo en cuenta 
oficio remitido por esta Delegada al señor Alcalde de Titiribi mediante oficio N° 
2014005571344 deI 2 de diciembre de 2014, en el cual se puso en conocimiento dicho 
estudio y se solicitó adelantar las acciones pertinentes para llevar a cabo el cierre formal 
necesario, en el marco de lo dispuesto por el artículo 306 de la Ley 685 de 2001.---
ARTICULO TERCERO. En firme la presente actuación remítase a los abogados de la 
Dirección de Titulación Minera para que se proceda la actuación jurídica que 
corresponda.---ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR personalmente el contenido de la 
presente decisión a los interesados o a sus apoderados--ARTICULO QUINTO. 
COMUNICAR el contenido de la presente decisión al Alcalde del municipio de TITIRIBÍ y a 
la Autoridad Ambiental Competente. ---ARTICULO SEXTO. Contra el presente auto no 
procede recurso alguno.---NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE --- XIOMARA NEIRA SANCHEZ--
-Directora de Titulación Minera. 

Medellín 
Fijado en lugar público de la Secretaria de Minas hoy 	04 de noviembre de 2015 	 a las 7:30 am. 

MARIA EUGENIA GUTIERREZ C. 
Técnico Operativo 

Desfijado 	 10 de noviembre de 2015 	 a las 5:33 pm. 

MARIA EUGENIA GUTIERREZ C. 
Técnico Operativo 
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Secretaria de Minas - 
Calle 42652- 106 Piso 6,- Teléfono: (4) 383 90 56 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Linea de atención a la ciudadanía: 0180004490000-4099000 
Medellín - Colombia 
Código Postal 050045 


